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DE 
MINISTERIO 

EDUCACION NACIONAL 
, , 

DECRETO 684/1960, de 31 de mflrzo, sobre reforma del 
artículo 20 del Estatuto del Maqisterio. 

El artículo veinte del Estattlto del Magisterio Nacional. Pri
mario exige tener diecinueve años cumplidOS en la fecha de la 

,¡convocatoria para' tomar parte en oposiciones de ingreso en 
ese Ouerpo. 

Oon arreglo a! vigente plan de estudios de la carrera del 
Magisterio, y teniendo. en cuenta ,el ·tiemPO. que la preparación 
de oposiciones y los mismos ejercicios exigen, sólo en casos 
excepcionales podrá posesionarse el titular de Una Escuela antes 
de esa edad; pero la ¡conveniencia de facilitar 1{1 proviSión en, 
propiedad de las plazas vacantes y la que muchas veces se ha 
interesado, de evitar, soluciones de continuIdad entre los estu
dios S sU.aplicaclón, que pueden ocasionar la pérdida de muchas 
vocaciones docentes,' hacen que se. estime oportuno suprimir. 
aQuelia ilmitación, bastando ta posesión del título para el .eJer~ 
ciclo de la docepcia' oficIal de IgUal modo que se puede prRC> 

.. ticar la pri-:ada. . . , 
En su virtud, a propUesta del Ministro de EducacIón Nacl<r 

na! y prevIa deliberación del Consejo de Ministros en SU,.reunión 
del dia diecisiete de marzo. de . mil novecientos sesenta.'· 

, . 
DISPONGO: 

Artículo (Ínico.-El articulo veinte del Estatuto del Magis
terio Nacional Primario de veinticuatro de octubre de mil nove- . 
cientos cuarenta y siete queda~ redactado " en la siguiente' 
forma: ' . 

«Articulo velnte.-Son requLsltos indispensables" para tomar 
parte en las oposiciones a ingreso en el MagisteriO: 

a) Ser españOL 
b) Poseer el título profesional de Maestro de enseñanza pri

maria o el certificado de aprobación del total de estudios, bietl' 
entendido, que el opositor que 6btenga plaza 'no podrá tomar 
posesi<in . de su destino sin la presentación dé aquéL .' 

c)' Acreditar encontrarse en posesión del título de Instruc
tor elemental del Frente de Juventudes o 'oe Instructora de 
Escuela del Hogar de la sección Femenina. . 

d) No. estar lncapacitadopara el ejercicio, de cargos públi
cos y acreditar una conducta intachable en todos los aspectos. 

e) No padecer tuoerculosis, enfermedad contagiosa ni defeco' 
W fisico permanente que le impOsibilite para el ejercicio de la 
profesión. ' 

f) Abonar los derechos que establezca la convocatoria.» 

As! lo dispongo por eÍ presente Decreto, dado en Máctrid 
a treinta y UÍlo de marzo de mil novecientos sesenta. 

El Ministro de Educación NaciOnal, 
JESUS RUBIO GARCIA-:MINA 

FRANCISCO FRANCO 

II. AUTORIDADES Y PERSONAL 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de S ¡le abril de 196Ó pOr 1(1. que se otorgan des
. tinos de adjudicación directa a personal de la Agrupa-
ción Temporal Militar. . 

Excmo. Sr.: De conformidad con lti preceptuado en la. Ley 
deIS de julio de '1952 (<<BOletín OficIal del 1$tado» número 199), 

Esta Presidencia del GobIerno dispone: . 
Articulo 1.0 Por haberlo .solicItado de la Junta calificadora 

de Aspirantes a Destinos Civiles las Entidades' respectivas, pasan 
. a la situación de «~olocado» que especifica el apartado a) del 

aItiCUlo 17 de la referida Ley el persona! que a continuacIón se 
relaciona, con el cargO' y en' el Organismo o Effipresa que p~ 
cada uno se .indica. . . . . 

Brigada de ;lnfanteria don Juan Senso Lázaro,. con destino 
en la Agrupación de Infanterla inmemorial número 1, con el 
cargo de Auxiliar administrativo en ima fábrica de' piedra y gra
nito artificial sita en Talavera' de la Reina ('1'oledQ), prol?ledad 
de la empresa «Prudencio G. Urlel», con domicilio social en 
Madrid, glorieta de Embajadores, 7, primero. Fija I!U residencia 
en Talavera oe la Reina. Este destino queda clasificado como 
de. segimda clase. . 

Sargento de tnfanteria don Justo Pastor Tesorero, con des
tino en el Regimiento de Cazadores de Montaña número 1, con 
el 'cargo de Subalterno-Oonserje en la Oámara Oficial de la 
Propiedad Urbana áe la provincia- de ~r1da_Fija,su residencia 
en Villanueva de. Alpicat !Lérida). Este destino qUeda clasifi
cado como de tercera clase. ' 

Teruente de Oomplemento de ArtillerIa don Eerminfo Gómez 
Oorada, en situación de «Reemplazo Voluntario» en el Gobierno 
Militar de Bilbao, con el cargo de Jefe de la Guardia MllnIcipal 
del Ayuntamiento de Guecho (Vizcaya). Fija su residencia en 
Algorta (Bilbao). Este destino queda clasificado como de segunda 
clase. 

Art. 2_0 Los dos Suboficiales relacIonados anteriormente que 
se encuentran en la Eseala Activa y que por la presente Orden 
adquieran un destino ,civil, ingresan en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, debiendo causar baja en su Escala 
profesional y alta en la de Complemento cuando así lo dis
ponga el Mini,sterio del Ejército. 

. . A.rt. 3.G Para. el envio. de las bajas de haberes y credencial 
del destino obtenido. se dará cumplimiento· a la Orden de esta 
Presidencia 11-'; 17 de marro de 1953 (<<Boletín Oficial del Esta
do» número 88). 

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos . 
DiQs g]larde a' VV. EE. mUchos afios . . 
Madrid, 5 de abril de 1960.-P. D., Secafín SánChez Fuen- . 

&apta. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

• • • 
MINISTERIO DE J'USTICIA: 

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones par 
la que se, ju.bila a don Santos' Fernández Segade. 

Esta Dirección General ha tenidó a bien dl3poner que dou_ 
Santos Fernández Segade, Auxiliar Penitenciario deprtnler¡\' 
clase del CuerPO Auxiliar de Prisiones,con destino en la Pri
sión Provincial de Homb.I:es de esta cápital, y suelGQ anual' de 
17.400 pesetas, Pase en el <lill de la fecha a la sltuac~ón de' 
jubilado por cumplir la edad reglamentaria, 'y con el haber 
pasivo que le corresponda por clasificaclón. 

LO digo a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S. mucho~ años. 
Madrid. 29 de marzo de 1960.-El Director general, José Ma-. 

~ Herreros de Tejada. 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Céntro. . .. . 
RESOLUCION de la DireccÍÓ1l General de Justicia en 

el concurso para la provisión de vacantes entre Oficia
les (le la Administración de Justicia, Rama de Tribu-
nales. " . 

Visto el expediente de concurso Instruido para la provisión' 
entre Oficiales de la Administración de Justicia pertenecientes 
a la Rama de Tribunales de una plaza vacante en el Tribunal 
Supremo, y teniendo' en cuenta. lo prevenido en el artículo 12 


